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RESOLUCIÓN CS N° 37 ·t /".JÍ 12

Expediente N° 19.275/11.-

VISTO estas actuaciones por las cuales el Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS (Resolución N° 593/12) tram ita autorización para convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la
Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura GESTiÓN EMPRESARIAL 
Carrera de Tecnicatura en Informática de Gestión (Plan 2007) de SEDE REGIONAL ORÁN, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20 y 30 de la Resolución N°
350/87 Y modificatorias.

Que a fojas 4 la mencionada Sede informa que el cargo se encuentra financiado y en
condiciones de ser concursado.

Que asimismo, la Facultad de Ciencias Exactas eleva nómina de miembros del Jurado
propuesto para tal fin y adjunta los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los mismos
cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

POR ELLO, Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 246/12.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 150 Sesión Ordinaria del 11 de octubre de 2012)
RESUELVE:

ARTíCULO 10._ Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la
Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura GESTiÓN EMPRESARIAL 
Carrera de Tecnicatura en Informática de Gestión (Plan 2007) de SEDE REGIONAL ORÁN.

ARTíCULO 20._ Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que entenderá en
el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES
David TARANTO

Luis Guillermo OSSOLA
Patricia Alejandra ULLOA

Alberto Eduardo TEJERINA
José Antonio YAMPOTIS

Sixto Guillermo ALANís
Roberto Alfredo José GILLlERICésar Gabriel MORENO

ARTíCULO 3°._ Comuníquese con copia a: Rectorfldo, Facultad de Ciencias Exactas, Sede RegionalOrán, UAI, Asesoría Jurídica, y Miembros del juraddl. Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Exactas
a sus efectos. Asimismo, publíquesé en el boletín oJicial de esta Universidad.-,
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